
Salto, 6 de diciembre de 2018.

VISTO. El llamado para desempeñar tareas como Médico en el Qepartamento

de Salud e Higiene tramitado en Expediente 2018-32651 .

RESULTANDO: l) Que el Tribunal designado presentó informe final de la

evaluación de los postulantes, así como la lista de prelación.

CONSIDERAilDO: l) Que corresponde expedirse sobre el informe y lista de

prelación resultante que fuera elevada a consideración.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y en uso de sus facultades

constitucionales y legales,

EL INTENDENTE DE SALTO

RESUELVE:

1).Aprobar Io actuado porel Tribunal designado en el marco del llamado a

concursCI para desempeñar tareas como Médico en el escalafón Técnico

Profesional, grado 8 en el Departamento de Salud e Higiene.

2) En su mérito, hornologar el orden de prelación resultante de la

evaluación de los aspirantes.

3) lnsértese en el Iibro de Resoluciones, notifíquese al interesado,

^ publíquese, pase al Departamento de Gestión Humana a los efectos

correspor,oientes
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